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sn A su cargo el protocolo de los Doctores: 

so José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 
Ximena Moreno de Solines, jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 
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PRUTUCULIZALION On PUDER EsCLIAL Y IRAGULLION 
De la escritura de 

  Otorgada pOr WENBUENDLONESA: 

  

  

  

  

Atavor de iconos COTPERNANDICATMAS MED: 

” El 07-DEFEBRERO-DEL-20%2 

Parroquia 

Cuantía 
  

MIU ICARINADA 0 

Quito, 2. ..OZ.DE FEBRERO DEL 2012 

OFICINA: 

Av, Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269983 / 2247012 / 2203131 

Qiiiito - Rouador    



ES 

  

   
        

  

eo QUITO, 07 DE FEBRERO DEL 2012 

SEÑORA NOTARIA: ESCRITURA NUMERO: 

En el registro de protocolizaciones a su cargo, sírvase insertar una 
traducción el poder especial emitido por la compañía WENGUÉ 
otorgado a favor del Señor Diego Fernando Armas Medina, con dev 
junto con el reconocimiento de firma y rúbrica de la misma persona, 
documentos antes mencionados, 

  

Solicito cordialmente se sirva extender dos copias certificadas del documenta alta 
referido y la devolución de los originales. 

Usted Señor Notario se sélvirá inc 
conforme la ley y el estilo: 

   

      

fporar la forma que requiera la protocolización, 

 



PODER LÍMITADO DE REPRESENTACIÓN A FAVOR DE DIEGO FERNANDO Al 
MEDINA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NO. 180376088-1 

  

Por la presente se certifica que Wengué Holdings LLC (en lo sucesivo, la “LLC”), una Compañía de 
Responsibilidad Limitada establecida y constituida bajo las leyes del Estado de Delaware en los Estados 
Unidos de América, designa e: 

Diego Fernando Armas Medina, ciudadano de Heuador, con eódula 1203760884 

como mandatario de la LLC con autorización y facultades para actuar individual e indistintamente en 
nombre, y representación de la LLC. 

El mandatario está facultado para que realice las Transferencias de acciones o participaciones e nombre de 
la roandante, ya sea como Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las acciones o participaciones que 
fueren necesarias en sociedades anónimas, civiles, compañles de responsabilidad limitada, de economía 
mixta, colectivas, en comandita simple o en comandita dividida por acciones, o en asociaciones de 
cuentas en participación, o de la naturaleza que fuere de acuerdo a la normativa vigente en la República 
del Ecuador; para el efecto el mandatario podrá suscribir los contratos, escrituras o documentos que 
fueren necesarios con el fin de realizar o aceptar las transferencia o cesiones de participaciones O 

acciones; así mismo el mandatario está facultado e realizar los trámites que se precisaron ante cualquier 
persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera para perfeccionar las mencionada 
transferencias o cesiones de acciones o participaciones. El mendatario está facultado a comparecer a las 
juntas generales de socios o de accionistas de las compañías o sociedades en las que la mandante tenga 
acciones o participeciones, con voz y voto, así como a tomar las resoluciones que fueren necesarias y a 
suscribir las listas de asistencia o las actas de les referidas juntas. El mandatario no podrá delegar o 
sustituir el presente poder espacial, 

El mandatario está facultado con un poder especial, especialísimo, amplio y suficiente como en derecho 
se requiers a favor del Señor Diego Armes, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 180376088-1 cozao mandatario, para los afectos de la Resolución No. 8€.50.G,09,03, de 
26 de ostubre del 2009, de la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, conforme a lo 
establecido en el numeral $ de la mencionada Resolución, El mandatario no podrá delegar o sustituir el 
presente poder especial, 

El mandatario exime de responsabilidad al director o a cualquiera de sus directores frente a cualquier 
responsabilidad, acción, procedimiento, demonda o gastos de cualquier clase, sean o no de naturaleza 
judicial, incluidas costas judiciales y demás costes en que cualquiera de les partes pueda incurrir o a los 
que pueda ester obligado como consecuencia de este Poder Limitado de Representación o como resultado 
del desempeño por parte del mandatario de las facultades concedides por la presente. 

El mendatario proporcionará al director con toda la información, datos y cifras de toda y cada una de las 
transacciones que haya contraído o efectuado en nombre y representación de la LLC como consecuencia 
de este Poder Limitado de Representación a través de la siguiente dirección: /o Amicorp Switzerland 
46, Baarerstrasse 15, CH-$300 Zug, Switzerland, 

Sin perjuicio del derecho de la LLC a resolver anticipadamente este Poder Limitado de Representación, la 
fecha de vencimiento de este Poder Limitado de Representación es el 31 de diciensbre 2843, pero su 
vencimiento no invalidará los actos o contratos concluidos por el mencionado mandatario con 
anterioridad a esta fecha, o a la facha de su resolución anticipada. 

 



La LLC acuerda otorgar el presente Poder Limitado de Representación a fecha de hoy, 
2012, 

   

oldings LLO 

  
Stidlting LLO Wandlement 

Por: Geralda Buddey 
Cargo: Direntor 
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The undersigned, Mr Eelko Drewes Smit, civilaw notary officiating in 

The Hague, the Netherlands, herewith declares that the signature on the 

attached document is the signature of: 

Geralda Evelina Ramona Bucidey, born in Curacao, Netherlands Antilles, 
on May 12, 1974, holder of a Dutch passport with number NX785DBL4 
and valid until November 5, 2013. 

This statement explicitly contains no Judgment as (1) to the contents of 
the attached document and (11) the authority and/or the competenes of 

the signatory of the attached document. The undersigned has not 

informed the signatory of the document on the contents of the attached 

document and the consequences vehich will result from the contents of 

the attached document. Any and all llabillty of the undersigned and 

Buren van Velzen Guelen N.V. shall be excluded, 

The Hague, the Netherlands, February 7, 2012. 

  

. Smit, cliviblaw notary 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 cotobre 1981) 

1. Country; THE NETHERLANDS 
This publle document 
has been signed by mr. E,D, Smit 2 

3. acting In the capacity of notery al "s-Sravenhage 
4. — bears the sealísiamp of aforesald notery 

Ceniñles 

5 at ORAVENHAGE 8. on P-2-2012 
, 7. by the olerk of he court (Rechíbank) 

8. no 2012-4684.2   

    

9. Sealíetamp: 10, Signature; 

S. Petronila 

      

3 

  

   

  

iS 

 



Sello de: 
Notaria de BEROEPSORGANISATIE- KONINKLÍARE      El que suscribe, Sr. Eelko Drewes $mit, notario en funciones, en La Haya, Países os 

Bajos, por medio de la presente declara que la firma del documento adjunto es la 
firma de: o : 

Geralda Evelina Ramona Buckley, nacida en Curazao, Antillas Holandesas, el 12 de 

mayo de 1974, titular de un pasaporte? holandés con el número de NX785DBL1 y 

válida hasta el 05 de noviembre 2013. 

Esta declaración no contiene explícitamente juicio sobre (1) el contenido del 
documento adjunto y (11) la autoridad y / o la competencia de los firmantes del .. 

documento adjunto. El abajo firmante no ha informado a la persona que firma el 

documento sobre el contenido del documento que se adjunta y las 

consecuencias: que.se derj varán delos contenidas del. documento - 

adjunto. Cualquier ¡ y toda. responsábil idad de los ñ rmentes Y Yan 

Buren Velzen: Suelen. NY serán ser excluidos. 

La Haya, Países Bajos, ? de Fabreto 2012. 

Seo que establece: 
Mr ED. SMIT - Noterls TE'S-ORAVENMAGE 

Firma ilegible e 
- E.D. Smait, Notario: * 

APOSTILLA 

(Convención de la La Maya, 05 de.octubre 1961) 

1. Pals: Países Bajos . 
Este documento públi ico 

2. ha sido firmado por, el señor. E.D. Smit 

3. en calidad de notario en 's-Gravenhage 
4, lleva elsello / estámpilla del mencionado notario 

certificado 

5. En 's-GRAVENHAGE 6. El 7-2-2012 
7. por el secretario del tribunal (Rechtbank) 
8. no. 204 2-1084-2- 

9. Sello! estampl la” 10. Firma 

S. Patronilia 
Sello ilegible



El documento que antecede es fiel traducción del idioma inglés al idioma español de la apostilla que 
certifica la veracidad del poder especial por Wengué Holdings LLC,a favor de Diego Femando Armas 
Medina. Es todo lo que puedo afirmar salvo error y omisión de conformidad con el artículo 
Modernización del Estado. P 

           
édo a legéll Para los fines pertinentes, E pjóg izar mi firma, 

    

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 07 de febrero de 

dos mil doce, ante mi DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 
según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CÍNCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año 

dos mil once, comparece el señor: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, con cédula de ciudadanía número 

180376088-1, por sus propios y personales derechos soltero legalmente capaz, a quien de conocer doy fe 

por haberme presentado su cédula de ciudadanía y con juramento declara que reconoce como suyas 

propias las firmas y rúbricas puestas al pie de la presente traducción al idioma inglés que antecede.- 

Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art, 18 numeral 9 de la Ley Notarial, Leída que les 

fue la presente diligencia al compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- La notaría no se responsa úlliza del contenido del documento.- $e archiva una fotocopia en el libro : 

de Diligencias de esta Notaría, A 
   

   

  

   

Dra. Paola Delgado Loor , 

do 03 
SEA . Eu 

2 Dra. Poola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUIFO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en al Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy dé y CERTIRFICO que el prosento 
documento es fiel COPÍA DEL ORIGINAL, y que obra ! 

drid f0bal) diles), que meluea presentado puta 
este neo e aca E eguido devolví q IS 
Quito, a UE a TOS - 

eco) E



      

  

   

  

  : UADOR da 

E 
EsUDADARIA ¿102 AO 1 

ARAS REDINA DIEGO FERNSDO 
TOSIEOA/AABOTD/LA MATRIZ 
es” AOviERORE 1595 
As 1 ME 00081 x     

  

       

   

      

  

ALO 
pad. 

   
Mo AUN 

ESTUDIANTE 

20 SOU IN ARAS CAbEaas ta a Ci 
MED [io ALBERO 

AT OA 

sn REPUBLICA MEL ECUADOR 
E, can CONSEJO MACIONAL ELEGTORAL 

a e, dl CERTIFICADO OR VOTACIÓN 
Ms REFE Erenobte Y CONSULTA POPULAS 0752041 

149-0003 1803760881 
NUMERO CÉDULA ! 

) DIEGO FERMANDO    
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de le Ley 

Notarial, doy Té y CERTIFICO que el presente 
documento es fini COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 
oo Bu. foia(s) illes), due me fue presentado para 

este efecto y que auto s e devalvi a interesado. 
ba a € Quito, 2 A 3 E A     

    

    Ny ARA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Diego Ármas 

Medina, Abogado con matricula diecisiete guion dos mil diez guion 

setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, protocolizo en mi 

registro de escrituras públicas del año en curso, en SIETE fojas útiles, y en 

esta fecha el Poder Especial y traducción emitidos por la compañía 

WENGUÉ HOLDINGS LLC, a favor E de, Diego Fernando Armas Medina.- 

    Quito, a siete de Febrero del dos ml dee 

Bo 

e ADC bo Ch 
SEGUNDA A DEL O QUITO 

   
    

    

  

   

NOTARIA 

SE PROTOCOLIZO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE PODER ESPECIAL Y TRADUCCION, 

OTROGADO POR: WENGUÉ HOLDINGS LLC. A FAVOR DE: DIEGO FERNANDO ARMAS 

MEDINA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A SIETE DE FEBRERO DEL DOS 

MIL DOCE 

AS 

4 gon Sn E 

E 
MALA > . 

Al Dra, Paola Delgado Loor fe 
m0. . 
MS Eo - Ec a 

a Dia. Paola Delgado Loor AS 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOM QUITÓ 

   

              
 



  

  | NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO | 
A 

  

e First State 

E, JEFEREY Y. BUZ 

  

¿Ep SECRETARY OP SIUATE OF THE STATE OF 

DEDARZ     . DO Y CERILEZ TAE ATTACHED 18 A URGE AND CORRECE 

COPY OP TRE CERTIPICE OF FORMATIORS OP "WENGOE HOLDINGS LLO", 

EXLED 18 TELS OPFICE ON TEE TENTA LAY OP HOW 

12:22 O*CLOCEK B.M. 

      

BER, A.D. 2011, AP 

  

    
   

   
    

ey Yi. 'i. Bullecte Secretary of State e, 
5064044 % TOM: 6138998 

BATE: 11-15-11 
Tou Ba aa : . 

dela 2x0. o ais



State of Dolenaxzo 
Becrotazy ox State 

Division of Ces 
Delá ivered Ad E 

e ios 396 304a FILE 

CERTIFICATE OR FO 

  

OL 

  

(A Delaware Limited Liabiltiy Company) 

First The name of the limited lebility company ls: Wengué Holdings LLC 

  

lis registered office la the Stale of Deleware ls loesied ai 16192 Coastal 
Highway. Lemos, Delaweze 19958, County of Sussox. The registered agent ín charge thereof is 

Harvard Business Services, Inc. 

  

IN WITNESS WHEREOE, 1 Richard E Bell, being fully authorized to exscute and Híle 
tbás document have signed below and exccuted this Certificate of Formation on this 10tx day of 
November, 2011. 

ESAS 
Harvard Business Services, Ino. 
By: Richard A. Bell, Organizer 

  

MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad conto dispuesto sa el fría pe il 

tHotarial, doy Té y CERTÍFICO que el E ne 

documento es fiel COMA DEL ORIGINAL, y o a 

de. ME -fojaís) ultles), que me fas presenta) o: 

este afecto y que aclo se ido devoivi al intoress 

CAT 
Quito, Banco llar mus , 
   

  

mn



  

  

1. 

APOSTILLA 

País: Estados Unidos de Norteamérica 

Este documento público: 

2. 

3, 

Ha sido suscrito por Jeffrey W. Bullock 

Actuando como Secretario de Estado de Delaware 

Otorga el sello f estampa de la Oficina de la Secretaria de Estado 

CERTIFICADO 

En Denver, Delaware 

El catorce de Noviembre, DC, 2011 

Por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

No. 0454846 

Sello / Estampa 

Sello de la Secretaria de Estado 

10. Firma 

Firma ilegible 
Secretario de Estado 

  

A, Brie, e Paulo Da po 
AA ¿e 

Ecu 
(Convención de la Haya de 05 de ai 

  
 



  

  

YO, JEFEREY “Y. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DE DELAVIARE, 
CERTIFICO POR LA PRESENTE QUE El ADIURNTO ES COPIA VERDADERA Y 
AUTÉNTICA DE LA CERTIFICACIÓN DE INCORPORACIÓN DE "USERGUE HIDINGS 
LLC”, COMSTITUIDA EN ESTA OFICINA El DÉCIPRO DÍA DE NVOVIERMIBRE, DC. 2013, A 
LAS 12:28 PA EN PUNTO, 

Sello de la Secretaria de Estada 

506404 Jeñirey Wi. Bullock, Secretario de 
Estada AUTENTICACIÓN: 9188998 
111185308 

Usted puede veñficar este corlificado FECHA: 44- 547 
en cor deleware.gov.Jaulwer 

¿en



Estado de Delaware 

Secretaria de Estado 
División de Corporaciones 

Entregado 02:24 PRA 21/10/2012 

fArcrivado 12:22 PRA 11/20/2013 

SAY 111285305 — 5064044 FILE    

  

DA CIÓN 

  

(Una Compañía Limitada de Delaware) 

Primeros El nombre de la compañía limitada es: Wengué Holdings LLC 

  

  

  

NOTARIA SEXTA | 
CANTON QUITO 

A P
P
.
 

Segundos Su oficina registrada en el Estado de Delaware se encuentra ubicada en el 16192 
Coastal Hlighwar, Lewes, Delaware 19958, Condado de Sussex. El agente registrado encargado es 
Harvará Business Services, lao. 

EN FE DE LO CUAL, Yo Richard H. Bell, estando totalmente autorizado para ejecutar y 
emitir este documento he suscrito a continuación y emitido este certificado de hacorporación en este 
día 10 de Noviembre, 2011. 

Firma de Richard A Bell 

  
a Harvard Business Services, Inc. 

o Por: Richard H. Bell, Organizador



El desumento que antecede es fiel traducción del idioma inglés al idioma español de la apostilla que 
certifica la veracidad del certificado de incorporación de Wengué Holdings LLC. Es todo lo que puedo 
afirmar salvo error y omisión de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Modemización del Estado, 

      Pare los fines pertin: legalizar mi firma. 

  

  

o, nos 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 08 de febrero de 

dos mil doce, ante mi DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CIMCO-DMP, de fecha treinta de agosto del año 

dos mil once, comparece el señor: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA con cédula de ciudadanía número 
180376088-1, por sus propios y personales derechos soltero legalmente capaz, a quien de conocer doy fe 

por haberme presentado su cédula de ciudadanía y con juramento declara que reconoce como suyas 

- propias las firmas y rúbricas puestas al pie de la presente traducción al idioma inglés que antecede. 

Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que les 
fue la presente diligencia al compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- La notaría no se responsábiliza del corftenido del documento.- Se archiva una fotocopia en el libro 
de Diligencias de esta Notaríg- ,    

    
  

A 

am , 

7 
DIEGO FERNANpofnmas: MEDINA , SN 

: A a Pb BI RL / E ER EL, > , (E he > 

. ESA l 
64 Dra. Pao e Delgado Laor £ 
Nes 

Ecu nas sd 

  

    

NOTARIASEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ga Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CAMFTON QUITO 
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   £ HIDADAN LA PR 
ses MEDINA DIEGO FERNANDO 
TONE RARDA ABBATLALA NATREC 
po” ATERBRE 15gs 

ME Ea Oi da 
PERA ÓN 

Po a 
P dpi 

   

i a    
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da edo :E 

     

      

E y HE BACA DEL EL UA js 
a sap * SINSE ¿O MACUL ELESTORAS 

e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
; : AA 

reschós 1909788881 
NUMERO CÉDULA e 

ARMAS PEGA DIEGO FERNANDO 

VIVEBRANUA SATA 

HENO . 

14 MATNL E 
DARIO 

Prelocnta a sn sunta 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en ol Art. 18 de la Ley 

Hotarial,: doy $4 y CER HACO que el presente 

documento es fal COPIA DEL OBIGIRIAL, y que obra 

Hora SOjoi) tios), que má fue presentado para 

este nfocio y ¿Bss dee ue dove al iitoresado. 

Quito, ES ¡A gunas 

  

  

      e 

      
QTARIA SEGUNDA DEL CANTOS CUITO     

    

a 

Mo | CANTOR L 
e 2 pe ma 

    

  

4



a 

a 

, PES AROSA PrRaME Ria DE CUARTO 
y APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 
YALALEY NOTARIAL 
DOY EE que la fotocopia que ANTECEDE esa 
conforras AS A origina que ve fue presemtega 

e o A E 05) 
en an R, fojas DS : ss 2 *         

    

      

E VADO Tp pon ques 

    

  

      
04 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Diego Armas 

Medina, Abogado con matricula diecisiete guion dos mil diez guion 

setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, protocolizo en mi 

registro de escrituras públicas del año en curso, en NUEVE fojas útiles, y 

en esta fecha el certificado de incorporación de la compañía WENGUE 

HOLDINGS LLC y su respectiva traduccjAn”Cadsosa puererde PRESTO mm 
E 
i : 
t ñ 

1 

  

    
      

del dos mil doce.- 

Do RR IZA 
NOTARIA í RGUNDA DEL CANT ON QUITO    

    

SE PROTOCOLIZO ANTE MIL Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOL ZACIÓN DE CERTIFICADO Y TRADUCCION DE 

INCORPORACION DE WENGUÉ HOLDINGS LLC, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, A NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE 

ÓN meo 

(SS LS 
OT Sá SEGUNDA DEL ao 

ha 
yirtita Dra. Paola DelgadoL0or qye. a 

a la SEGUNDA DEL CANTOR QUITO MUILO A, 

  
IAPRCÉR ALÍ e 

ARTE MA RENTA TANTÓN QUITÓ 

        

TAMAZ 
USE  



  

   

  

    

e opero sua 
ANA Au 

4 
dl 

Factura: 001-002-000017484 20161701006D00546 

     

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701006D00546 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originalles) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 10 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 26 DE ENERO DEL 2016, (17:27). 

  

    
: 4, as e ' 

É j f E A / | 
dr 4 j j E 4 ¿ 

¡ ¡ Co o > A + l - a NOTARIA SEXTA 
A CANTON QUITO 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA e 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO


